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Tema 6. Prevención de riesgos laborales.

1. Introducción.

2. Normativa en Prevención de Riesgos laborales.

2.1. Derechos y obligaciones del trabajador o trabajadora

3. Participación de los trabajadores y trabajadoras según la ley de

prevención de riesgos laborales.

3.1. El comité de seguridad y salud.

3.2. Los delegados de prevención.

4. Organización preventiva de los centros sanitarios del SAS.

4.1. Funciones de las unidades de prevención

5. Riesgos en los centros sanitarios del SAS

5.1. Riesgos higiénicos y medidas de prevención

5.2. Riesgos ergonómicos y psicosociales y medidas de prevención

5.3. Riesgos de seguridad y medidas de prevención.

Competencias:

- Conocer los posibles riesgos laborales en un centro sanitario del SAS y

conocer las herramientas y métodos de prevención.

Objetivos:

- Conocer qué dice la ley.

- Conocer los derechos y obligaciones de los trabajadores y trabajadoras

según la ley de prevención de riesgos laborales.

- Saber identificar los distintos medios de participación.

- Conocer cómo se organizan los centros sanitarios del SAS

- Identificar los posibles riesgos y los métodos de prevención

- Introducción.
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1. Introducción.

La prevención de riesgos laborales consiste en el conjunto de acciones que

se llevan a cabo para identificar y prevenir los riesgos para la salud (física o

mental) del trabajador en cualquier empresa.

2. Normativa en Prevención de Riesgos laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
(LPRL), tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores

mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias

para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

2.1 Derechos y obligaciones del trabajador o trabajadora.

Derechos:

 A la protección frente a los riesgos laborales.
 A disponer de equipos de trabajo seguros y de equipos de protección

individual adecuados (EPIS).
 A recibir información en materia de prevención de riesgos laborales.
 A participar y ser consultados en cuestiones de prevención de riesgos

laborales.
 A recibir formación  en materia de prevención de riesgos laborales.
 A ser informados e interrumpir su actividad laboral en caso de riesgo

grave e inminente.
 A la vigilancia periódica de la salud.
 A la protección si son especialmente sensibles a determinados riesgos.
 A la protección de la trabajadora embarazada o en situación de lactancia

natural.
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A continuación se explican estos derechos:

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad
y salud en el trabajo.

Y por tanto el empresario tiene el deber de proteger a los trabajadores frente a
los riesgos laborales, y también es un deber de las Administraciones públicas
respecto del personal a su servicio.

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia
preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y
vigilancia de su estado de salud, forman parte del derecho de los trabajadores a
una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá
recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección.
Con respecto a los equipos de trabajo y medios de protección, el empresario:

Ø adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo
sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente
adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los
trabajadores al utilizarlos.

Ø deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo
de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean
necesarios.

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.

Los trabajadores tienen derecho a recibir todas las informaciones necesarias en
relación con:

a) todos los riesgos para su seguridad y la salud
b) las medidas de protección y prevención
c) las medidas en caso de emergencia

Además, los trabajadores tienen derecho a:

Ø ser consultados y participar, en todas las cuestiones que afecten a la
seguridad y a la salud en el trabajo

Ø efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de
participación y representación, dirigidas a la mejora de los niveles de
protección de la seguridad y la salud en la empresa.
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Artículo 19. Formación de los trabajadores.

Los trabajadores tienen derecho a:

Ø recibir una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia
preventiva:

o centrada específicamente en el puesto de trabajo o función
o adaptada a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros

nuevos
o repetirse periódicamente, si fuera necesario.

Ø la formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la
jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento
en aquélla del tiempo invertido en la misma.

Artículo 21. Riesgo grave e inminente.
1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave

e inminente con ocasión de su trabajo, tienen derecho a:

a) ser informados lo antes posible de dicho riesgo y de las medidas
adoptadas en materia de protección.

b) interrumpir su actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato
el lugar de trabajo, en caso de peligro grave, inminente e inevitable.

c) disponer lo necesario, si no pudiera ponerse en contacto con su
superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para
su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la empresa, para
adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho
peligro.

2. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno
derivado de la adopción de las medidas a que se refieren los apartados
anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia
grave.
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Artículo 22. Vigilancia de la salud.

Los trabajadores tienen derecho a la vigilancia periódica de su estado de salud
en función de los riesgos inherentes al trabajo, siempre y cuando, presten su
consentimiento para ello.

Excepción, será obligatoria la vigilancia de la salud, cuando:
Ø la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los

efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores
Ø se tenga que verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir

un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras
personas relacionadas con la empresa

Ø cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la
protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso:

Ø Los reconocimientos o pruebas serán las que causen las menores molestias
al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

Ø Se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la
dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la
información relacionada con su estado de salud.

Ø Los resultados de la vigilancia, serán comunicados a los trabajadores
afectados.

Ø Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán
ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

Ø El acceso a la información médica de carácter personal, se limitará al
personal médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia
de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a
otras personas sin consentimiento expreso del trabajador.

Ø El empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia
de prevención, serán informados de la aptitud del trabajador y de las
restricciones laborales necesarias o medidas a implantar para que el
trabajador trabaje con seguridad.
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Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a
determinados riesgos.

Los trabajadores que, por sus propias características personales o estado
biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de
discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los
riesgos derivados del trabajo, deberán ser protegidos, y se tendrá en cuenta
dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas,
adoptar las medidas preventivas y de protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que
a causa de:

Ø sus características personales,
Ø estado biológico,
Ø discapacidad física, psíquica o sensorial, debidamente reconocida,

puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la
empresa, ponerse en situación de peligro, o, en general, cuando se encuentren
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

Artículo 26. Protección de la maternidad.

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud
o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las trabajadoras,
el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho
riesgo.

¿Cómo?

1. Adaptándole las con las condiciones o del tiempo de trabajo. Dichas medidas
incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de
trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación no sea posible o bien a pesar de tal adaptación, las
condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud
de la trabajadora embarazada o del feto, la trabajadora  deberá desempeñar un
puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

3. Si el cambio de puesto no es posible, podrá declararse el paso de la
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante
el embarazo. Esta situación es una especial protección de la mujer para evitar la
exposición al riesgo, que no implica que finalice su contrato.
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Obligaciones:

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de
riesgos.

1. Velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas
de prevención, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas
otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus
actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las
instrucciones del empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones
del empresario, deberán en particular:

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos
previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas,
equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que
desarrollen su actividad.

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados
por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios
relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta
tenga lugar.

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los
trabajadores designados para realizar actividades de protección y de
prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier
situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la
seguridad y la salud de los trabajadores.

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la
autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los
trabajadores en el trabajo.

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la
seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de
prevención de riesgos  tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los
efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta,
en su caso, conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre
régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al
servicio de las Administraciones públicas.
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3. Participación de los trabajadores y trabajadoras según la ley
de prevención de riesgos laborales.

Los trabajadores participan en la prevención de riesgos de su lugar de trabajo

a través de dos figuras clave:

v Los Delegados de Prevención (DDPP):
Ø son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en

materia de prevención de riesgos en el trabajo.

Ø serán designados por y entre los representantes del personal

Ø sus competencias son:
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción
preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución,
acerca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la
normativa de prevención de riesgos laborales.

v El Comité de Seguridad y Salud (CSS):
Ø es el órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta

regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de
prevención de riesgos.

Ø se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con
50 o más trabajadores.

Ø estará formado por dos partes iguales en número:
o 1) los Delegados de Prevención,
o 2) el empresario y/o sus representantes

Ø el Comité de Seguridad y Salud CSS se reunirá trimestralmente y siempre
que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo.

Ø el Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.

Ø El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:
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a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes
y programas de prevención de riesgos de la empresa.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las
condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

Se constituyen 36 de Unidades de Prevención de Riesgos Laborales,
clasificadas en tres niveles, de acuerdo con su ámbito de actuación.

� Cada Unidad de Prevención depende directamente de la Dirección
Gerencia del Hospital o de la Dirección Gerencia del Área o Distrito
de Atención Primaria en la que la misma se ubica.

Se crea una UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN que depende de
la Dirección General de Personal.

4.1. Funciones de las Unidades de Prevención.

Las funciones de las Unidades de Prevención del SAS, se establecen en el
artículo 7 de la ORDEN de 11 de marzo de 2004, conjunta de la Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se crean las Unidades
de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 7. Funciones de las Unidades de Prevención.

a) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad
y la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
b) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de
actuación preventiva.
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas
preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.
d) La información y formación de los trabajadores.
e) La elaboración de planes y actuaciones a desarrollar en situaciones de
emergencia.
f) La vigilancia y control de la salud de los trabajadores en relación con los
riesgos derivados del trabajo.
g) La información y asesoramiento a los órganos de participación y
representación

5. Riesgos en los centros sanitarios del SAS.
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5.1. Riesgos higiénicos y medidas de prevención

· Riesgos biológicos:

o los relacionados con la exposición a microorganismos, cultivos celulares y
endoparásitos humanos,

o los relacionados con el contacto con pacientes, con sus muestras biológicas
o con equipos e instrumentos contaminados.

La principal causa de accidente biológico es el pinchazo con agujas infectadas,
que es frecuente no solo entre el personal de enfermería, sino también entre
las personas que trabajan en la lavandería, debido a la localización de agujas
en la ropa que les llega a su puesto.

Las enfermedades infecciosas más importantes a las que los/las profesionales
sanitarios se ven expuestos con mayor frecuencia durante su práctica diaria
son las de etiología vírica, resaltando entre ellas las que originan los virus de
la Hepatitis B, Hepatitis C, Hepatitis D, Inmunodeficiencia Humana Adquirida
(SIDA) y el SARS-CoV-2 (COVID-19).
En los casos de accidentes por riesgo biológico, se seguirán y aplicarán los
procedimientos:

o PROCEDIMIENTO 04 Accidente de trabajo/incidente.
o Protocolo de Actuación Sanitaria en Accidentes Biológicos (PASAB) del

centro.

Este tipo de accidentes, requiere la obligada e inmediata asistencia sanitaria
dentro de las dos horas siguientes a la exposición.

· Riesgos químicos:

Los productos químicos que se almacenan y usan en los centros sanitarios
están considerados por la legislación como peligrosos. La manipulación de
productos como esterilizantes, desinfectantes, formol, citostáticos, otros
medicamentos, e incluso determinados productos de limpieza, puede tener un
efecto tóxico sobre el organismo.
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· Medidas preventivas frente a riesgos bilógicos y químicos

No entrar en zonas de acceso restringido como pueden ser
habitaciones de aislamiento, laboratorios, etc.

En caso de tener que realizar tareas en el interior de dichas
áreas, contactar previamente con los responsables de las
mismas y seguir las instrucciones dadas al respecto.

Extremar  las medidas de higiene personal en especial antes de las comidas y
no mezcle ropas de trabajo contaminadas con las ropas de uso personal. No
coma, fume o beba en áreas con riesgo biológico o químico.

Utilizar los  equipos de protección individual adecuados (batas, guantes, gafas
o pantallas de seguridad, mascarillas, etc.), especialmente al realizar tareas en
cuidado de pacientes o bien que puedan aumentar la posibilidad de contacto
con material biológico y químico.

Manejar con gran precaución las agujas y objetos cortantes. Nunca recapsular
las agujas, eliminarlas  en contenedores rígidos de seguridad y comprobar  que
no van entre las ropas que se envía a la lavandería.

Seguir los procedimientos de trabajo establecidos por el  cargo intermedio para
la manipulación y desecho de muestras o tratamientos con riesgo biológico, y
usar  adecuadamente los contenedores de residuos.

Extremar las precauciones al  manipular sustancias peligrosas (citostáticos,
esterilizantes, etc.).

En tareas que impliquen el cierre y transporte de los contenedores de residuos,
extremar las precauciones e introducir  los bordes sobresalientes de la bolsa
dentro del cubo sin aplastar la misma en el interior. A continuación, colocar  la
tapa encima y presionar para cerrar la tapa.

La manipulación de bolsas, tanto de residuos como de ropa sucia, se realizará
con éstas cerradas y agarradas por el nudo. No deben apretarse, ni acercarlas
al cuerpo o a las piernas.

Seguir el calendario de vacunación que recomienda la Unidad de Vigilancia de
la Salud.
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No manipular ningún envase que pueda contener productos químicos. En caso
de que la actividad implique la manipulación de productos químicos, se
deberán establecer métodos de utilización segura de los
mismos.

Leer  los marcados y etiquetas de seguridad existentes en los
envases de sustancias químicas utilizadas, y seguir de forma
estricta, las recomendaciones y medidas incluidas en éstas.

Consultar  las Fichas de Datos de Seguridad (FDS).

En caso de exposición a citostáticos (derrames, manipulación de residuos,
recogida de material contaminado, etc...), se seguirán las normas establecidas
en el centro para estas situaciones.

Respetar los ciclos de esterilización, no abriendo equipos antes de tiempo de
descarga.

La higiene de manos es una medida preventiva principal para evitar el contagio de
enfermedades por contacto. Dicha higiene, debe realizarse de forma adecuada y
con frecuencia. Seguir los cincos momentos que la Organización Mundial de la
Salud (OMS) destaca para la higiene de manos:

1. Antes del contacto con el paciente.
2. Antes de realizar una técnica aséptica.
3. Después de contacto con fluidos biológicos.
4. Después del contacto con el paciente.
5. Después del contacto con el entorno del paciente.

Además, se realizará la higiene de manos antes de colocarse el equipo de
protección individual y después de su retirada.
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· Riesgo termohigrométrico:

Son las condiciones físicas y ambientales de temperatura, humedad y
ventilación, en las que se desarrolla el trabajo.

Las condiciones termohigrométricas deben favorecer el desarrollo normal de
las actividades que podamos llevar a cabo en un espacio interior,
preferiblemente bajo una percepción de confort.

Asumiendo que el confort se percibe de manera subjetiva, siempre habrá en
torno a un 5% de usuarios que sentirán disconfort, bien sea por exceso de frío
o de calor.

Es por ello que los sistemas de ventilación son fundamentales para el
mantenimiento de unas buenas condiciones termohigrométricas, siendo su
misión fundamental la renovación del aire interior de los espacios de trabajo.

· Radiaciones:

No entrar  en zonas de acceso restringido.

Respete las señalizaciones y no entrar  nunca en los recintos cuya
indicación luminosa exterior se encuentre encendida (color rojo).

· Radiaciones ionizantes:

Las tareas realizadas en áreas con riesgo de exposición a
radiaciones ionizantes se llevarán a cabo siguiendo las
recomendaciones del Servicio de Protección Radiológica.

Las trabajadoras embarazadas no deben estar expuestas a
radiaciones ionizantes. Es fundamental informar de esta
situación.

Los equipos generadores de radiación ionizante (equipos de
rayos X, TAC...), únicamente emiten radiación cuando son
activados por el operador, luego en condiciones de no
emisión, el riesgo de exposición es inexistente.

Respetar  la señalización en las zonas indicadas de influencia radioactiva.

Seguir las indicaciones de realización de  reconocimientos médicos específicos
y las instrucciones de Protección Radiológica.
Utilizar adecuadamente los dosímetros de control.
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· Radiaciones no ionizantes (campos magnéticos):

El acceso a salas de resonancia magnética (campo magnético
estático), deberá estar autorizado. No deben acceder
trabajadores/as que puedan portar objetos y/o implantes de
material ferromagnético o dispositivos electrónicos que puedan
ver alterado su funcionamiento debido al campo magnético
intenso.

Los profesionales que deban acceder a las salas de resonancia magnética
deberán advertir al centro, en caso de ser portadores de objetos como:
marcapasos cardiaco, neuroestimuladores, bombas de infusión, prótesis de
oído, válvula cardiaca artificial, prótesis Aórtica, fragmentos metálicos (clavos;
placas,…), piercing...

· Radiaciones no ionizantes (fuentes láser):

Mantener  el cuerpo fuera de la trayectoria del rayo láser y
NUNCA mirar directamente al rayo.

Utilizar  gafas de protección con el filtro de protección apropiado
al láser utilizado. Las gafas deben llevar también protección
lateral.

En caso necesario (clases III y IV), se deberá llevar también ropa
de protección que cubra áreas de piel expuestas.

Evitar la presencia de productos o material de limpieza combustible,
explosivos, líquidos o gases inflamables o sustancias que ante elevadas
temperaturas generen productos tóxicos, especialmente en los lugares con
equipos de clase IV.

No coloque materiales brillantes reflectantes del rayo, (especialmente en clase
IV).
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· Radiaciones no ionizantes (ultravioletas):

Trabajar  alejado de las fuentes de radiación ultravioleta,
o con éstas desconectadas.

En caso tener que trabajar junto a una fuente de
radiación ultravioleta (UV) no protegida, debe protegerse
adecuadamente los ojos y la piel.

No mirar directamente a la llama ni a las fuentes de
emisión (lámparas).

5.2. Riesgos ergonómicos y psicosociales y medidas de prevención
Riesgos ergonómicos:

No manipular cargas pesadas sin la ayuda de medios mecánicos o
compañeros/as.

Seguir las técnicas correctas de manipulación de cargas, así como en el
movimiento y transporte de enfermos, utilizando principalmente los músculos de
las piernas para el levantamiento de las mismas y manteniendo recta la espalda.

Para transportar o mover cargas (camas, camillas, carros, etc.) siempre es mejor
empujar que tirar.

Evite las posturas forzadas (tronco flexionado y girado, rodillas o muñeca
flexionadas) y mantenidas durante mucho tiempo.

Evite el trabajo repetitivo alternando tareas, y no realice más de 20 minutos
seguidos el mismo movimiento repetitivo sin intercalar una pequeña pausa.

Frente al ordenador, adquiera una correcta posición frente a su puesto, evitando
posturas y reflejos, regulando la altura de la silla, distancia a la pantalla, posición
de teclado, etc.
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Riesgos psicosociales.

Son aquellas condiciones que se encuentran presente en una situación laboral y
que están directamente relacionadas con:

ü la organización del trabajo (turnos rotativos, trabajo nocturno, estilos de
mandos, inadecuados canales de comunicación, relaciones
interpersonales…),

ü el contenido del trabajo (conflicto de roles, ambigüedad del rol, diseño no
ergonómicos del lugar de trabajo, ruidos, mala iluminación,…)

ü y la realización de la tarea (atención, concentración, carga mental,
repetitividad, formación requerida…), afectando tanto al desarrollo del
trabajo como a la salud del profesional (absentismo laboral, abuso de
drogas, ansiedad, insatisfacción laboral, bajo rendimiento, dolores
musculares, cefaleas, trastornos del sueño, estrés laboral, burnout o “estar
quemado”, accidentes de trabajo...).

No debemos de olvidar que algunas personas disponen de recursos personales o
sociales que actúan como variables mediadoras, las cuales amortiguan los efectos
negativos de estos riesgos.

Siempre que sea posible, opte por el trabajo en equipo y busque el apoyo de sus
compañeros/as para afrontar momentos de mayor estrés en el trabajo.

Procure organizar y ordenar el trabajo de forma que, siempre que sea posible, no
le resulte monótono (evite realizar la misma tarea durante mucho tiempo), y no
existan picos de exceso de presión de trabajo.

Comunique al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cualquier anomalía
o deficiencia detectada, que pudiera influir en la seguridad y salud de los
trabajadores.

5.3. Riesgos de seguridad y medidas de prevención.
· Riesgo de caídas de personas

Subir o bajar  escaleras despacio, utilizando los
pasamanos.

Limpiar  y señalizar  inmediatamente derrames de líquidos
y humedades en el piso.

Para acceder a zonas altas de estanterías o archivos,
utilizar  escaleras adecuadas.

Utilizar  calzado antideslizante y con talón cerrado.
Respetar  siempre las condiciones de orden y limpieza en su entorno de
trabajo.
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· Riesgo de caídas de objetos

No permanecer ni circular por debajo de zonas en las que haya personal
trabajando.

 En días con presencia de fuertes vientos, evitar la proximidad a la  fachada de
los edificios durante los desplazamientos exteriores.

En zonas de carga y descarga, no situarse bajo cargas suspendidas ni en la
proximidad de las mismas.

Evitar  golpear la base de los armarios, baldas, etc. o cualquier mueble que
pueda provocar la caída de los objetos en ellos colocados.

· Riesgo de golpes, choques con objetos y atrapamientos
No correr  e inspeccionar  visualmente el área de trabajo y las vías de
circulación por las que transite.

Extremar  la precaución con los elementos transportados por las vías de
circulación del centro. Especialmente en pasillos de circulación que impliquen
giros con escasa o nula visibilidad, así como en las salidas de locales y
ascensores.

Mantener pulsado el botón que bloquea las puertas de los ascensores al entrar
o salir de los mismos.

· Trabajos en exteriores
Extremar  las precauciones durante la realización de trabajos en zonas
destinadas a la circulación de vehículos. Especial atención merecen las zonas
de accesos a Urgencias donde pueden acudir vehículos conducidos por
personas enfermas o a alta velocidad al transportar usuarios que puedan estar
graves.

Conducción segura en condiciones climatológicas adversas.

Caminar  por las zonas reservadas para peatones. No invadir  la calzada y
cruzar por los lugares dispuestos a tal fin.

Durante los trabajos en el exterior con vehículos,
respetar el código y las señales de circulación.
Respetar los sentidos de circulación.

Usar  prendas reflectantes.
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· Riesgo eléctrico

Si no está autorizado, no manipular  cuadros ni equipos eléctricos.

Cualquier trabajo en las instalaciones eléctricas, o en sus
proximidades, se realizará mediante técnicas y procedimientos que
cumplan la normativa de aplicación.

No sobrecargar las instalaciones eléctricas, ni conecte los cables de
alimentación eléctrica sin la clavija de conexión.

No desconectar  aparatos eléctricos tirando del cable, ni manipule aparatos
eléctricos con las manos o pies mojados.

· Contactos térmicos

No tocar los equipos de trabajo presentes en las instalaciones (estufas,
equipos criogénicos, congeladores, calderas...).

· Incendio
Evitar  la concentración de papeles, cajas, etc.

Extremar las precauciones sobre el contacto de los mismos
con posibles focos de ignición (estufas, colillas, etc...).

No acumular material o líquido inflamable en áreas de trabajo
sin una protección adecuada.

Las vías, salidas de evacuación y acceso a los medios de extinción deberán
permanecer libres de obstáculos en todo momento. No almacenar  material, ni
siquiera temporalmente, en estos lugares.
Si se detecta deficiencias importantes en la instalación eléctrica, no tocar
ninguna conexión, informar de inmediato a su cargo intermedio.
En caso de evacuación, seguir las indicaciones marcadas por el personal del
centro. Mantener la calma y utilizar las vías y salidas de evacuación existentes.
No ocultar ni dificultar el acceso a los equipos de extinción (extintores, alarmas,
BIE, etc.) y salidas de emergencia.
Si se observa alguna deficiencia en este sentido, informar al cargo intermedio.
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Todos los profesionales de los centros sanitarios están expuestos a una gran

variabilidad de riesgos laborales, por ello se han establecido una serie de cursos

obligatorios por puesto de trabajo, que  están disponibles en GESFORMA.

Estos serían los cursos de realización obligatoria para todos los puestos de

trabajo:

ü Curso básico en PRL.

ü Control de situaciones conflictivas.

ü Actuaciones en caso de emergencia.

ü Técnicas de afrontamiento del estrés laboral y burnout.

ü Seguridad vial.

ü PRL frente COVID19 para profesionales centros sanitarios SAS.

ü Prevención de riesgos biológicos.

ü Habilidades sociales y trabajo en equipo.

ü Higiene Postural.

ü Curso básico Plan de Prevención y Atención frente a Agresiones para

profesionales SSPA.
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